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Piii:GAMINO,Vgosto 13 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .- 

De mi más atonto consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA -

quo esto H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Septime Sesión Ordi-

naria celebrada el día 9 de Agosto de 1991,a1 considerar el Lxpe-- 

diente: B-29-91 BLOQUE DE CONCEJALES U.C.R.Presenta Proy.de Orde-

nanza aef:Modif.égimen Gral.de Exenciones do Tributos Mpeles.- 

Sancionándolo., le siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Modifícase la Ordenanza N° 2352/89 sobre adgimon Gene 
	  ral de Exenciones de Tributos Municipales en los artfct 
los que se detallan a continuación: 

" ARTICULO 3°- 1) Personas físicas de escasos recursos: 
	  c) so trato de propietarios de un único inmueble -- 

" destinado a vivienda propia o usufructuario a titulo gratuito -- 
con igual destino (vivienda propia).- 

" ARTICULO 4°-  Para acceder a las eximiciones de tributos relecio- 
fl 	  nodos a inmusble,los peticionantes deberán ser titm 
" lares del dominio o usufrutuarios a titulo gratuito de dichos in 
musbles".- 

AaTICULO 2°-  Lee modificaciones dispuestas en el Articulo I° ee -- 
	  aplicarán retractivamente a partir del I° de Enero de 
1991.- 

AafICULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia le oportunidad para se■ 

luderlo atentamente.- 


	Page 1

